
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2021-00014 JAIRO JESUS ALONSO BRUGES  

Zipaquirá (Cundinamarca) Quince (15) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Póngase en conocimiento al heredero Juan José Alonso Borrero, la 
contestación emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-
División de Gestión de Cobranzas, para que proceda de conformidad a lo allí 
indicado. 
 
Así mismo se le requiere para que proceda a surtir la notificación para 
efectuar el requerimiento a la cónyuge sobreviviente del causante Zoraya de 
Jesús Méndez Moscarella.   

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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